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ACTOR: 	DIVERSOS 	MUNICIPIOS, 
AUTORIDADES, PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS DE OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticipco.de  septiembre de dos mil dieciocho, se da 
cuenta al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mehajristructor en el presente asunto, 
con el escrito y"-anexos de diversos municipios autoridades, pueblos y 
comunidades ind 	ax igenas de Oaca , r ecibidos en la Oficina de Certificación Judicial 
y Corrqspondencia de este Alto Trib 	y restrados con el numero 038708 unal 	gi 
Conste.'" 

il dieciocho. Citidad de Méxic< . 
- 	 - 	 \ 	- 

Vistos el ecrito y los anexos1,  de qui  en. s \se1 ostentan como diversos 

integrantes de municipios, aútóiidades,'.pueblos 	uniddRs indígenas de 

Oaxaca, mediante los cuales promueven controversia constitucional contra el 

Titular, el Secretario de Gobernacióftye1 S'ario de Economía, todos del 

Poder Ejecutivo Federal, e1 lnstituto-F'leicano de la Propiedad Industrial y su 

Director General aajunto, así como:eIe ji: 	Legislativo de Oaxaca, en la que 

impugnan lo siguiente: 

"1. RESOLUCitFCR:k 
GENERAL DE PRÓL?ÓI' 
MEZCAL, PARA INCL 
AGUASCALIENTES QUE 

)bIFIA LA DECLARACIÓN 
DÉNOMINACIÓN DE ORIGEN 

£óSi  MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
A MISMA SE INDICAN, PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 8 DE AGOSTO DE 2018, 
EXPEDIDA POR EL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PROPIEDAD 

1 	t 	 11 	 1 	 r 
OND0N 	

/ 	

1 

2. RESOLUCIÓN POR LA QUE SE MODIFICA LA DECLARACIÓN 
GENERA- DE GTEG1CIÓN D& -&A DENOMINA-CIÓN DE, O-RI&EN 

LEL,41ÑcLUI&Ak 	DI E—PUEBLA  Q)k-- 
EN LA MISMA SE INDICAN (sic), PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 9 DE AGOSTO DE 2018, EXPEDIDA POR EL, 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, DEL 
INSTITUTO MEXICANO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL ALFREDO CARLOS 
RENDÓN ALGARA. 

3. RESOLUCIÓN POR LA QUE SE MODIFICA LA DECLARACIÓN 
GENERAL DE PROTECCIÓN DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN 
MEZCAL, PARA INCLUIR LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MORELOS 
QUE EN LA MISMA SE INDICAN, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 9 DE AGOSTO DE 2018, EXPEDIDA POR EL 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, DEL 
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L ALFREDO CARLOS INSTITUTO MEXICANO DE PROPIEDAD INDUSTRI 
RENDÓN ALGARA. 

4. 	RESOLUCIÓN POR LA QUE SE MODIFI 
GENERAL DE PROTECCIÓN DE LA DENOMI 
MEZCAL, PARA INCLUIR !0S MUNICIPIOS DEL 
QUE EN LA MISMA SE INDICAN, PUBLICADA EN 
LA FEDERACIÓN EL 8 DE AGOSTO DE 2018, 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PROPIED 
INSTITUTO MEXICANO DE PROPIEDAD INDUSTRI 
RENDÓN ALGARA. 

A LA DECLARACIÓN 
ACIÓN DE ORIGEN 
STADO DE MÉXICO 

L DIARIO OFICIAL DE 
EXPEDIDA POR EL 

O INDUSTRIAL, 1  DEL 
L ALFREDO CARLOS 

5. 	DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SO 
LA FALTA DEATENCION YACTITUD OMISA E IND 
ACOMPAÑAR EN FORMA SOLIDARIA, OIR Y PRO 
DE LA LEY RESPECTI VA. A LOS PUEBLOS INDIGE 
SU JUSTO RECLAMO EN CONTRA DE LA RESOL U 
MODIFICA LA DECLARACIÓN GENERAL DE 
DENOMINACIÓN DE ORIGEN MEZCAL, PARA INCL 
DEL  ESTADO DE MÉXICO Y OTROS, QUE EN L 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA F 
AGOSTO DE 2018, EXPEDIDA POR EL DIRECTO 
DE 	PROPIEDAD INDUSTRIAL, DEL ¡NS TIT( 
PROPIEDAD INDUSTRIAL ALFREDO CARLOS RE 

ERANO DE OAX4A, 
LENTE DE ATENDER, 
EGER EN TERM/NOS 
AS DEL ESTAD, EN 
ION POR LA QUE SE 

ROTECCIÓN D4 LA 
UIR LOS MUNICIPIOS 
MISMA SE INDIAN, 

DERACIÓN EL 8 DE 
GENERAL ADJUNTO 

TO MEXICANO DE 
DÓN ALGARA." 

Al respecto, se tiene por presentado únicamente a Salvador Marco 

Antonio Sánchez Alcázar, Marcial Méndez, Carlos Augustoi Sánchez 

Martínez, Antonieta Hernandez Rebollar, Nicolás Martínez García, Donato 

Luis López, C)nésimo Martínez Vázquez, Natalio Julián Sosa, Joé Salazar 

Muñoz, Divina Cruz León, Gabriela Ramírez Cr z, Efraín Amador Reyes, 

Felipe Ramírez García, Gualterio Gutiérrez Hern. ndez, Celestino, Espinosa 

Cuevas y Margarito Sarmiento Chávez, quienes s ostentan coma síndicos 

de los municipios de Miahuatlán de Porfirio Día, San Juan del, Río, San 

Jerónimo Tlacochahuaya, San Baltazar Chic hicapam, San Dionisio 

Ocotepec, Yaxe, Santa Catarina Minas, San M rtin Tilcajete, an Pablo 

Huixtepec,' Zirnatlán de Álvarez, Villa Sola De Veg, San lidefonsoi Sola, San 

Lorenzo Albarradas, Santiago Matatlán, Magadaena Apasco, Efla y San 

Martín Lach ¡ la, todos de Oaxaca, respectivamente 

ostentan', en virtud de que los síndicos son quiene 

con la personlidad que 

cuentan con Id gitimación 

    

    

    

n términos del artículd 71, fracción 1, 1 De conformidad con las documentales que exhiben pará tal efecto y e 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, que establece: ¡ 
Artículo 71. Los Síndicos serán representantes jurídicos del Municipic: 
administración del erario público y patrimonio municipal, con las siguie 
1. Representar jurídicamente al Municipio en los litigios en que éstos fu 

2 

y responsables de vi gilar la debida 
tes atribuciones: 
ren parte; [ ... ]. 
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para acudir al presente medio de control constitucional en 

representación de los municipios, ya que estos, son quienes 

cuentan con la respresentación de los Ayuntamientos para 

actuar. 

Ç..  

Ademas, se les tiene, designando delegados y autorizados, así como 

señalando domicilio para oíryjrecibir notificaciones en esta ciudad. 

.;  
Lo anterior, con \$tInambnto en los4 rtículos 4, párrafo tercero2, 11, 

, 

	

o3 i 	 ' párrafos prineo segund,die, 	eRegIamntarIa d e las Fracciones 1 y II 

del Artículo 1 O5 dI Coi& 	1 	d1bs, Est1óUnidos Mexicanos, 

así como .3O5 dI qóØ godaJ 4 	U- b, 	Ciiules, de aplicación 

supletoria e  terminos,d 
 

	

nLhfiieirJ 	
1 	 k1 
	 - 

• '. 	,.I\ •'.'. 
Por otra parte, no ha lugar a acordar de conformidad su solicitud de ser 

• 1 	 . 

notificados vía éléctrónica.en éI-1 que.doreo que'. 	en virtud de que la 

i nvocad ley re lan 	 de riótifiáabióh. 

A 

'iora bien del escrito de e1!napdas-  advierte qu, los municipios 
iuV 

actores pre,enden que sedeçajIa- IdAe dq las resoluciones emitidas 

por el DirectorGeneraI a'díunto. deliiituto Mexicano de la Propiedad •' 
Industrial, pclasAcue se'modifi IaDecIración General de Protección  

de la Denominación d&Oriqefl ezcaLpara incluir a los municipios 
A

ja 

2  Artículo 4.[ ... ] 
Las partes podrán designar a 	. varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir1copias deitrasla10 ,M,  

4 
3 Articu iof1I E 	r,ejderan 	en sua 	el terer, intresd 	eb9ra %ofl parce a jujcio por 
conducto de los fu ncionanos que, en terminos de las normas que los rigen, estén' facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 

,cIdena con la capacidad para hacerlo, salvo prueb - contra io 	•_ 	 . 	A 

49OersIs si 	jaleoe al),  un11na 9a 	sa de AreAdtnaÁeta 
eh elpáafb  ant't1or sir nba1go, por meio d'o icio"$odrán acreditrsé'T1ielegados paraque hadan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [...J 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
¡as fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 

3 

entaria. 
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P!teQS?JeflteS a Aquascalientes Puebla, Morelos y Estado de México, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ocho y nueve del agosto de 

dos mil dieciocho, respectivamente. 

De igual manera, se advierte que en su conceptos de invalidez 

sostienen, en esencia, que se violan los derechosiurnanos y sociales de los 

pueblos indígenas de Oaxaca reconocidos comoproductores de mezcal, al 

no haber sido consultados por las autoridades deínandadas  antes de emitir 

las resoluciones que combaten; y, por tanto, solicit 

derecho, se les realice una consulta previa, porque 

los derechos de los habitantes de los pueblos indíç 

an que, en ejeroico de ese 

de no hacerlo, se vulneran 

ienas. 

  

Al respecto, resulta pertinente precisar, por I:)Iir1cipio de cuentas, que la 

improcedencia de una controversia constitucional puede resultar de alguna 

disposición de la ley reglamentaria de la materia, 

no sólo las que específicamente prevé tal ordenarni 

puedan derivar del conjunto de normas que ng 

constitucional del que forman parte, toda vez que 

de la propia ley, la Suprema Corte de Justicia 

lo cual implica considerar 

ento, sino, incluso, las que 

en el sistema Oe control 

en términos del artículo 1 

conocerá y reoIverá las 

  

controversias constitucionales a que se refiere el rtículo 105, fracción 1, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Medcanos, que establece las 

bases de procedencia de este medid de cpntol constitucional; siendo 

aplicable, a este respecto, la tesis siguiente: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QIJI 
CAUSA DE IMPROCEDIENCIA PREVISTA EN LA 
ARTÍCULO 19 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE 
INDISPENSABLE QUE EXISTA Y SE VINCULE CC 
EXPRESA Y ESPECÍFICA AL RESPECTO EN 1 
JURÍDICO. Conforme ala fracción VIII del artículo 19 
de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Con: 
Estados Unidos Mexicanos, la improcedencia del 
alguna disposición de esa ley, esto es, que sea con 
sin que sea necesario que expresa y específicamente 
tal en alguna parte del ordenamiento, pues siendo la c 
causa de improcedencia se actualice, que resulte d 
ésta válidamente puede surtirse cuando del conjunt 
integran a la citada ley reglamentaria y de su interl 
refiere a la controversia constitucional, en tanto delin 
la propia figura procesal constitucional, se revel 

SE ACTUALICE LA 
FRACCIÓN VIII! DEL 

LA MATERIA, NO ES 
N UNA DISPOSICIÓN 
SE ORDENAMIENTO 
le la Ley Reglamentaria 
;titución Política de los 
ucio debe resultar de 
ecuencia de la rnsma, 
esté consignada como 
ndición para que dicha 
l propio ordenamiento, 
) de disposiciones que 
retación, en lo que se 
sari el objeto y fines de 
n casos en que su 

4 
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procedencia sería contraria al sistema de control constitucional 
del que forman parte o de la integridad y naturaleza del juicio 
mismo. "6 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
	

Por su parte, debe tenerse presente que la controversia 

constitucional tiene como objeto principal de tutela el ámbito 

de atribuciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

confiere a los órganos originarío.sdeLEstado para resguardar el sistema 

federal y, por tanto, paraque las entiJades, poderes u organos a que se 

refiere el artictilo 105, fracción 	dela citad Constitucion Politica tengan 

interés legítimo para acudir a esta'vía bóntitucional, es necesario que, con  

la emisión del acto o norma 'qeneraÍ .impuqflados1 se cause, cuando 

menos, un principio de aqravio  

Dé éste rnodo, el hecho de ub 
Unido Mexicanos reconozca ensu tartIulo  11 

iniciar -̀  una controversia contituciori) cuando alguna de las entidades, 

lítiaIde los Estados 

ión 1, la posibilidad de 

poderes ti órganos originarios del Esta 
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esfera de atribuciones, es insuficiente para que la Suprema Corte Oe Justicia 

de la Nación realice un análisis de constitucionalidad de las normas o actos 

impugnados desvinculado del ámbito competencia¡ del actor, ya que, al no 

existir un principio de agravio, carece de interér  legítimo. 

Por tanto, si un ente legitimado promueve este medio de control 

constitucional contra una norma o acto que s  ajeno a su esfera de 

atribuciones reconocida en la Constitución Polítka de los Estados Unidos 

Mexicanos, carecerá de interés legítimo para intntarlo, pues no existirá 

un principio de agravio, forzosamente vinculado On aquél. 

En ese sentido se pronunció la Primera Sala de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, al resolver los recursos reclamación 28/2011-CA, 

30/2011-CAy 31/2011-CA, fallados el ocho y quinc de junio dedos mil once; 

en tanto la Segunda Sala de este Alto Tribunal resolvió en el mismo sentido 

el recurso de reclamación 51/2012-CA, en sesión e siete de novjembre de 

dos mil doce; y el Tribunal Pleno lo hizo al resolveii el dieciséis de agosto de 

dos mil once, el recurso de reclamación 36/2011-dA. 

Así, si bien es cierto que esta Suprema Corté de Justicia della Nación 

puede revisar la constitucionalidad de actos y  normas ernkidos por 

autoridades del Estado a través de este medio de ontrol constitucional; para 

hacerlo, está siempre supeditada a la existencia e un principio de agravio 

  

en perjuicio de la esfera competencial del actor, pues, de no ser así, se 

desnaturalizaría la función de este medio impuriativo, permitiéndose la 

revisión de un acto que de ningún modo afecta la esfera de atribuciones del 

prornovente, tuteladas en el artículo 115 de la Cristitución Política de los. 

Estados Unidos Mexicanos, por tanto, ello también es insuficiente para la 

procedencia de la controversia constitucional. 

En el caso, los actores señalan en su escrito de demanda que acuden  

en representación de las comunidades in4jgenas perteiecientes 

geográficamente  al Estado de Oaxaca, a conbatir las resoluciones 

emitidas por el Director General adjunto del Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial, por las que se modifica ¡al Declaración General de 

6 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

( 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 173/2018 FORMA A-54 

f l 
la existen 	una ppiblévyln'eración a competencias propias 

-,- 	A 

conferidaip a un te, ppdru çgno, 

Sobre el particular, este Tr1bnlipo  ystablci. 	-los municipios 
.' 	1 	 \_ 	-- 

carecen-. de interés leq'ítihjo \pá-ra¼ rornover' 	a controversia 
. 	 1 

constitucional ' ¼,ontra 	 - qene-SI,que--. consideren 

violatorias de derechos de lós-.p'ueb'Iosv com iddes4indíqenas que 

Protección de la Denominación de Origen Mezcal, para 

incluir a los municipios pertenecientes a Aguascalientes, 

Puebla, Morelos y Estado de México, lo que de ninguna 

manera afecta la esfera de competencia y de atribuciones 

que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

otorga a los municipios actores, por lo que la controversia constitucional que 

Intentan resulta improce, 4te n'eeb, c9mo se ha venido señalando, la 

controversia constiúcional es un medió dé c'ontr,ol abstracto que exige 

habitémf en siiterritorio, si no \quardav-.reIacIón conIa esfera de  

atribuciones que constitucionalmente tien'érconferidas En ese sentido, 

exclusivamente a la défehsa•-de.lo' 
	

be! 
	

qüe habitan en su territorio, 

sin importar si afectan o no 	éfrbompetencial, o que, aun sin invadirla, 

exista un principio de afecta' para la situación de hecho que detenten, esto 

es, como control abstracto, lo cual no es propio de la naturaleza de las 

OflJbS 	 ;lés. ir 	trioco iéW1 ii IJ  qr 	-ti\db 
I 	 d' 	 ) --. 	; 

jurisprudencia: 
A 

¡110EN 	\i 
7NTE1RES LEGÍTIA4OPARK PROMOVERLA CONTRA DISPOSICIONES 
GENERALÉS QUE CONSIDEREN VIOLA TORIAS DE DERECHOS DE LOS 
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS QUE HABITEN EN SU 
TERRITORIO, SI NO GUARDAN RELACIÓN CON LA ESFERA DE 
ATRIBUCIONES QUE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS LES CONFIERE. La tutela jurídica de /a controversia 
constitucional es /a protección a las atribuciones que /a Constitución General 
de la República prevé para las entidades, poderes u órganos que señala su 
att/culo 105, fracción 1, para resguardar el sistema federal y para preservar la 
,regularidad en el ejercicio de esas atribuciones constitucionales establecidas 

7 
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a favor de tales órganos, por lo que para que esa vía poristítucional proceda, 
la norma o acto impugnado debe ser susceptible de causar un perjuibio o 
privar de un beneficio al promo vente en razón de la situación de hecho en la 
que se encuentre, la cual necesariamente debe estar legalmente tutelada y, 
consecuentemente, los conceptos de invalidez deben dirigirse a demostrar 
que el acto o norma impugnado, cuando menos, le afecta como entidad, poder 
u órgano, mas no la afectación a cierta clase de gobernados. Por otra parte, 
del cúmulo de atribuciones que el artículo 115 cons tucional confiere a los 
Municipios no se advierte la de defendér los derechos de los pueblos o 
comunidades indígenas que se encuentran geográfcarnente dentro de su 
circunscripción territorial, en un medio de control cons itucional, situaciót que 
tampoco se advierte del artículo 20  de la Ley Suprema, el cual imponq una 
serie de obligaciones a carpo de los diferentes niveles Be,  gobierno en reIción 
con aquéllos; sin embargo., si bien es cierto que las fa u/fa des y obligaciones 
que dicho precepto constitucional otorga a los Municipí s buscan la proteción 
de los pueblos y de las comunidades indígenas, tambi 'n lo es que se ref(eren 
a su propio ámbito competencial, sin llegar al extremo e que, vía controersia 
constitucional, puedan plantear la defensa de aquéllos. En esas 
circunstancias, los Municipios carecen de interés legítimo para promover una 
controversia constitucional contra disposiciones generales que consideren 
violatoriasde derechos de los pueblos y comunidade indígenas que habiten 
en su territorio, si no guardan relación con la esfe,1a de atríbucioneá que 
constitucionalmente tienen conferidas. Sostener lo contrario desnaturaIiaría 
la esencia misma de la controversia constitucional, pues podría llegarse al 
extremo de que la legitimación del Municipio para promoverla, le permitiera 
plantear argumentos tendentes exclusivamente a la defensa de los 
gobernados que habitan en sú territorio, sin importar sf afectan o no su ebfera 
competencia!, o que, aun sin invadir/a, exista un prinipio de afectaciónpara 
la situación de hecho que detenten, esto es, como cn'trol abstracto, lo cual 
no es propio de la naturaleza de las controversias constitucionales. 8" 

En esa tesitura, es claro que en el caso concreto se actualiza 

precisamente el supuesto identificado por el Tribunal  Pleno, pues en la 

especie los municipios aleqan la vulneración a los derechos de las  

comunidades indígenas gie representan sin embargo no establecen 

 

cuál es la competencia municipal específica quE se ve vulnerada con las 

resoluciones reclamadas,  de ahí que, en la epecie, no se actualice el 

interés legítimo de los accilonantes para promover la presente controversia 

constitucional. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 	de la ley reglamentaria 

de la materia, el Ministro instructor en una controvrsia constitucional puede 

8 Época: Décima Época, Registro: 160588, Instancia: Pleno, Tipo¡ de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro III, Dicienbre de 2011, Tomo 1, Materia(s): 
Constitucional, Tesis: P./J. 83/2011 (9a.), Página: 429 

Artículo 25. El ministro instructor examinará ante todo el escrito db demanda, y si encontrare motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia, la desechará de plano. 

8 

 
 
 
 
 



Similar criterio sostuvo controversias 

Por las razones expuestas, 

SEGUNDO. Sin perjuicio de lo anterior, se tiene a los promoventes 

U utprj4dps, lag-ad psj 	 iúád 

ax. 
1.1 

OS 
gig 
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- 	(tw O 
(1) 

válidamente desecharla de plano si advierte la existencia de 

una causa manifiesta e indudable de improcedencia y, en el 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	caso, se actualiza la causal prevista en el artículo 19, fracción 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	 io VIII , de la referida ley, en relación con el 105, fracción 1, 

inciso b)11, de la Constitución Federal, debido a que los 

promoventes carecen de interés legítimo para intentar este medio de control 

constitucional. 

En consecuenciá, la presente..demanda debe .desecharse de plano, al 

ser manifiesto e indudable que no xiste• un...principio de agravio en relación 

con el ámbito competencial constitjcinalrnénte a&gnadoa los actores. 

PRIMERO Se desecha de piano por notoria re improcedente, la 

onstituionaIvor los municipios 

de 	Miahuatlán . dePorfirio D`ia ` ",I. San Juan del Río, San Jerónimo 

Tlacochahuaya, San Baltazar Cj) apam, San Dionisio Ocotepec, Yaxe, 

Santa Catarina Minas, Sán MartinTiIcajete, San Pablo Hüixtepec, Zimatlán 

de Álvarez, Villa Sola De VeÇ.,)i.an  Ildefonso Sola, San Lorenzo Albarradas, 

Santiago Matatlán, Magadalena Apasco, Etia y San Martín Lachila, todos de 

10  Artículo 19. Las controversias constitucionales sari improcedentes: [ ... ] 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. 
En todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio. 
11  Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: [...] 
b). La Federación y un municipio; [...]. 
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Notifíquese, y una vez que cause estado, ar 

como asunto concluido. 

  

hívese este e$pediente 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfrdo Gutiérrez Ortiz Mena, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretan: de la Sección e Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones .encorstitucioial¡dad de 

la Subsecretaría General de Acuerdos de este Al Triunl, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticinco de setiernbre de dos mil dieciocho, 
dictado por el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en la controversia 
constitucional 173/2018, promovida por drsos municipios, autoridades, pueblos y 
couidades indígenas de Oaxaca. Conste. 
JAILM-TQ2 

 
 
 
 
 




